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1, Disposiciones generales 

JEFA TURA DEL ESTADO 
DECRE1'O-LEY 16/ 1967, de 30 de noviembre, sobre 
ordenación comercial exterior de los sectores de t>X
portación. 

La exportación, que constituye una tM"ea del máximo mte
rés nacional-no sólo por su incidencia directa en las balanzas 
comercial y de pagos, sino también por la repercusión que su 
desarrollo implica ~n el despliegue de las fuerzas productivas 
del pais--, encuentra con su actual estructura, muy especial
mente en los sectores tradicionales, serios obstáculos a una 
acción coherente y ambiciosa. La oferta aparece, con f¡recuen
cia, excesivamente fraccionada y dispersa, a través de empre
sas y firmas que si bien cumplieron su cometido en el pasado 
eh el momento actual no están en las mejores condiciones de 
competir en los mercados exteriores habituales y menos de in
tentar penetrar en otros nuevos. 

La debilidad económica y financiera de gran número de 
empresas exportadoras, la escasa dimensión de otras y las 
operaciones ocasionales sin continuidad constituyen aspectos ne
gativos de la exportación española que conviene intentar co
rregir, sin mengua del principio de respeto a la iniciativa pri
vada mediante una adecuada política de . ordenación comercial 
de los sectores exportadores. 

Al amparo de la Carta Sectorial de Exportación se han pro
ducido ya experiencias suficientes para determinar los prin
cipios fundamentales y las directrices básicas que deben enmar
car la ordenación comercial de los sectores exportadores. Pero 
los ensa.yos de ordenación comercial de determinados sectores 
no sólo han suscitado en otros muchos, agrícolas e industria
les, una corriente en favor de la reestructuración, sino que de
mandan urgentemente de la AdminiStración el establecimiento 
de fórmulas adecuadas de cooperación, incluyendo una regula
ción de las garantías necesarias para el buen funcionamiento 
del sistema e incluso la imposición de las pertilnentes sanciones 
a quienes contravengan aquélla. 

Ahora bien, la urgencia de esta normativa es evidente, por
que debe en gran parte aplicarse a productos que están ya 
ordenados--o en trance de ordenación-y que, por otra parte, 
tienen unos ciclos de exportación necesariamente condiciona
dos por las fechas de su producción y consumo, lo que hace 
que cualquier dilación, por pequeña que sea, puede impedir 
que se consolide lo ya iniciado o que lo que está en estudio 
alcance con oportunidad las inmediatas fases o campaña.s pro
ductivas. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de MiniStros en su 
reunión del diez de noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete, en uso de la autorización que me confiere el · artículo 
trece de la Ley Constitutiva de las Cortes. textos refundidos de 
las Leyes Fundamentales del Reino, aprObados por Deaeto de 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la 
ComiSión a que se refiere el apartadO uno del M"tículo doce 
de la citada Ley, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. Los sectores de exportaCión estarán 
integrados por el conjunto de entidades, empresas o grupos de 
empresas exportadoras de productos que pertenecientes a una 
o varias posiciones arancelarias se someten voluntariamente a 
una regulación unitaria por conveniencias de su comerciadización. 

Dos. Cada sector exportador podrá ser objeto de una orde
nación comercial exterior aprObada por el Ministerio de Co
mercio, a solicitud de la Organización Sindical y con informe 
de¡ Departamento competente, por razón de la actividad. 

Tres. Para el establecimiento de un sector comercial de ex
portación será preciso que las entidades, empresas o grupos de 
empresas interesadas representen, en conjunto, al menos el 
ochenta por ciento del valor total anual, o por campaña, en 
su caso, de la exportación promedio del sector en los dos últi
mos años o campañas. 

Cuatro. La ordenación comercial exterior de un sector de 

exportaCión implicM"á que las empresas o grupos de empresas 
en él comprendidos no podrán obtener la Carta individual de 
exportador, sino tan sólo la Sectorial, que otorgará todos los 
beneficios previstos en el Decreto setecientos treinta ':1 seis/mil 
novecientos sesenta y seis, de veinticuatro de marzo. 

Artículo segundo.-Uno. La ordenación comercial del sector 
de exportación que voluntariamente pretendan formar o cons
tituir las entidades, empresas o grupos de empresas exportado
ras de productos habrá de contener los siguientes extremos: 

a) Determinación del ámbito del sector, con expresión de 
la posición o pOSiciones arancelarias que comprenda. 

b) Principios informadores de la misma. 
c) Organo de gobierno de la ordenación comercial del sec

tor, con la representación, cuando menos, de los De~artamen~ 
Interesados por razón de la actividad y de la Orgamzación Sm
dical; normas para su designación; competencia, funciones y 
procedimiento de actuación. 

d) Medios económicos del sector. 
e) Sanciones aplicables. 
f) Cualesquiera otros que, a.tendidas las peculiaridades del 

sector, se consideren necesarios establecer. 

Dos. AprObada la ordenación, la petición de concesión de 
la Car,ta Sectorial deberá cursarse a través de la Organización 
Sindical, la que informará además sobre la constitución o reor
ganización del Registro Especial correspondiente y de los con
dicionados de la referida Carta. 

Artículo tercero.-Uno. En las respectivas Ordenaciones Co
merciales podrá preverse la constitución dentro del sector de 
varias unidades de exportación, teniendo en cuenta las carac
terísticas del mismo y siempre que se determine el volumen 
de exportación y las condiciones mínimas que hayan de exi
girse para la organización y funcionamiento de tales unidades. 

Dos. Dentro del marco legal a que se refiere el párrafo an
terior, las empresas cooperativas podrán constituirse como uni
dades de exportación dentro de cada sector. 

Artículo cuarto.-Uno. Cada una de las unidades de expor
tación que voluntariamente se hayan formado constituirán un 
fondo destinado a su propio desarrollo y al fomento en común 
de la exportación del sector. 

Dos. Este fondo estará constituido en la forma en que se 
determine en cada Ordenación Comercial, en base a la des
gravación fiscal y a otras aportaciones que puedan obtenerse 
por la Carta Sectorial. 

Tres. Corresponde al Ministerio de Comercio la aprobación 
de los proyectos de inversión de los fondos de cada una de las 
unidades de exportación del sector. 

Articulo quinto.-Uno. A las empresas que voluntariamente 
o por sanción abandonen definitivamente la Ordenación Co
mercial se les podrá privar de su participación en el fondo 
en favor de las restantes empresas de la unidad de exporta
ción, por resolución razonada del Ministerio de Comercio. 

Dos. En caso de abandono de la Ordenación Comercial por 
una unidad de exporta.ción, su fondo se destinará a la promoción 
de la actividad exportadora del sector. 

Tres. Si el sector integro abandonase · la Ordenación Co
mercial los fondos de todas las unidades integradas en el sec
tor revertirán al Tesoro Público. 

Cuatro. Las empresas, unidades de exportación o sectores 
integros que deseen abandonar la Ordenación Comercial co
rrespondiente habrán de solicitarlo al Ministerio de Comercio, 
a. través del Sindicato Nacional correspondiente, que notifi
cará a los interesados el momento a partir del cual producirá 
efectos la nueva situación. 

Artículo sexto.-'Uno. Las empresas no incluidas en la. Or
denación Comercial del sector que deseen exportar el producto 
o los productos en él comprendidos deberán solicitar y obtener 
la insCll"ipción en el Registro Especial correspondiente, a través 
del Sindicato Nacional respectivo, y ajustándose a las condi
ciones que se establezcaI1-

Dos. Las empresas que no puedan ajustarse a las condi
ciones establecidas podrán, sin embargo, solicitar su inscripción 
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en el Registro Especial Siempre que presenten ante la Adminis
tración garantía suficiente de que cumplirán dicho requisito 

Tres. Esta garantia, que se determinará en la Ordenación 
Comercial correspondiente, no podrá ser inferior al treinta por 
ciento, ni superior al ochenta por ciento del valor promedio del 
volumen mínimo de exportación exigido para ingresar en el 
Registro Especial respectivo. 

Cuatro. Si se cumplen los requisitos establecidos y se acre
ditan, en su caso, los volúmenes de exportación exigidos, me
diante la oportuna certificación de la Dirección General de 
Aduanas, la garantía quedara cancelada y. en caso contrario, 
será hecha efectiva por la Administración e ingresada en el 
Tesoro Público. 

Articulo séptimo.-Uno. El incumpl:tmiento de los prmcl 
pios informadores de la Ordenación Comercial será objeto d~ 
sanción. 

Dos. Sin perjuicio de ' las que pueda imponer el Ministerio 
de Hacienda en materia de su competencia, las sanciones 1IIPl!
cables, según se trate de infracciones leves. graves o muy gra
ves, serán las sigUientes: 

a) Aperc~bimiento por escriW. 
b) Prohibición de exportación durante un periodo de hasta 

seis meses o muUa de hasta un millón de pesetas 
c) Prohibición de exportación por un periodo de seis mese~ 

hasta dos años o multa de hasta diez millones de pesetas. 
d) ExPulSión de la Ordenación Comercial del sector. 

Tres. La aplicación de una u ot.ra de estas sanciones /le 
basará en la intencionalidad del acto, la reiteración o reinci' 
dencia y el perjuicio causado al sector. 

Artículo octa.vo.-Por el Gobierno y, en su caso, por el Mi
nistro de Comercio se dictarán las dispOSiciones necesarias para 
el desarrollo y aplicación de este Decreto-ley. 

Articulo noveno.-El presente Decreto-ley entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». y del mismo se dará inmediata. cuenta a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio 

FA'OSTINO GARCIA-MONCO l''ERNANDEZ 

DECRETO 2816/1967, de 30 de noviembre. por el que 
Be determina la fecha de iniciación del mandato 
en los cargos de Presidente de las Cortes y Presi
dentes del Tribunal Supremo de Justicia, del Con
seJo de Estado, del Tribunal de Cuentas del Reino 
y del Consejo de Economía Nacional. 

En uso de las facultades que me son reconocidas por ls dis
posición transitoria primera de la Ley Orgánica del Estado, vengo 
en disponer que, no obstante las mismas, el mandato de seis 
años en los cargos de Presidente de lss Cortes y Presidentes 
del Tribunal Supremo de Justicia, del Consejo de Estado, del 
Tribunal de Cuentas del Reino y del Consejo de Economía Na
cional, establecido, respectivamente, en el artículo séptimo de 
la Ley Constitutiva de las Oortes, y en el cincuenta y ocho de 
ls Ley Orgánica del Estado, deberá ser contado a partir de las 
fechas de toma de posesión en dichos cargos de sus actuales 
titulares, sin perjuicio de las demás causas de cese que los ci
tados articulas establecen. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica ' 
por la que se dictan normas de funcionamiento de 
las Juntas Locales de Rendimiento de Aceituna de 
Almazara en la campaña oleícola 1967/68. 

Excelentísimos señores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados tercero y 
cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de 
octubre de 1967, que regula la campaña oleícola 1967/68, 

Esta Secretaria General Técnica ha resuelto que las Juntas 
Locales de Rendimiento de Aceituna de Almazara acomoden 
su actuación a las normas Siguientes: 

Primera..-Las Jefaturas Agronómicas Provinciales autoriz9,
rán sin demora alguna, salvo que ésta obedezca a causas ple
namente justificadas, la constitución de las Juntas Locales de 
Rendimiento de Aceituna de Almazara cuando lo soliciten por 
escrito ante la Alcaldía el Jefe de la Hermandad de La;bradores 
y Ganaderos de la localidad, algún productor de aceituna que 
no haya. contratado su fruto o algún almazarero de la misma. 

Tan pronto sea concedida una a.utorización de esta clase 
dichas Jefatur-as Agronómicas lo comunicarán al Jefe de la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos. si en el término mu
nicipal de que se trate está constituida dicha Hermandad 
o bien al Alcalde, en el caso de que ' ésta no exista, para que 
se constituya la Junta Local de Rendimiento de Aéeituna de 
Almazara. Al propio tiempo se comunicará dicha resolución al 
Delegado provincial de Sindicatos. en el primer caso. y al Go
bernador civil de la provincia. en el segundo. 

Las Jefaturas Agronómicas comunicarán al final de cada 
mes a esta Secretaría General Técnica. la relación de las 
Juntas de Rendimiento de Aceituna de Almazara cuya consti· 
tución ·haya sido autorizada durante dicho mes. 

Segunda.-Recibida por el Presidente de la Hermandad. o 
por el Alcalde del MunicipiO cuando aquélla no exista. la auto
rización de la Jefatura Agronómica, se constituirá preceptiva
mente dentro de los seis días hábiles sigUientes la mencionada 
Junta Local de Rendimiento de Aceituna de ' Almazara. 

Dicha Junta quedará integrada por el Jefe de la Hermandad 
Sindical, que actuará como Presidente (en aquellos términos 
muniCipales olivareros en que aún no estén legalmente consti
tuídas las Hermandades Sindicales presidirá .la Junta el Alcalde 
de la localidad): un representante de los vendedores y otro 
de los compradores de aceituna, designado el primero por el 
Grupo Olivo de la Hermandad Local de Labradores y el segun
do por el Grupo Local de Almazaras. o en su defecto. respecti
vamente. por los agricultores olivareros o por los industriales 
almazareros de la localidad. En caso de que los Vocales de la 
Junta lo consideren conveniente elegirán de común acuerdo 
un nuevo Vocal olivarero que molture por sí mismo su cosecha 
de aceituna. Se elegirán un máximo de tres Vocales suplentes 
por cada Vocal t itular para que actúen. siguiendo el orden 
de prelación en que fueron designados, en casos de ausencia 
o recusación de los titulares. Actuará como secretario. al solo 
efecto de levantar las actas. el qúe lo sea de la Hermandad. y 
en aquellOS términos en que no esté constituida la Hermandad. 
un funcionario municipal nombrado por el Alcalde. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la designa,
ción de los Vocales y suplentes podrán ser unos o/y otros re
cusados ante la Jefatura Agronómica. La r~cusación deberá 
promoverSe como mínimo por un veinticinco por ciento de los 
olivareros o almazareros que representen al menos la mitad 
de la superfiCie del olivar del término o de la capacidad de 
molturación de las almazaras que compren fruto. La recusación 
deberá estar fundada en hechos concretos, y se sustanciará 
según la forma establecida en el artículo 21 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

En caso de no constituirse dicha Junta en el plazo antes 
citado, bien por falta de designación de alguno de sus Vocales. 
por incomparecencia de alguno de los designados o de los su
plentes, o bien por recusación de todos. serán éstos sustituídos 
por el Jefe del Grupo Olivo de la Hermandad Local de Labra,
dores o por el Jefe del Grupo Local de Almazaras, según que 
el Vocal no designado o no compareciente sea, respectivamen
te. el representante de los cultivadores o de los alm'azareros. 

Si por incomparecencia o inexistencia de los representantes 
últimamente citados (Jefes de los Grupos Olivo o Almazaras) 
tampoco se hubiere podida constituir la Junta en el plazo cita
do anteriormente. ejercerá las funciones otra Junta. presidida 
por 'el Alcalde de la localidad. En esta nueva Junta será única
mente sustituido el Vocal que no hubiese sido deSignado o no 
hubiese comparecido a la constitución de la anterior Junta. 
Si el Vocal no compareciente fuera el olivarero será sustituído 
por el Jefe de la Hermandad de Labradores, y si se tratara del 
almazarero. será sustituido por el Delegado sindical local. En 
esta nueva Junta actuará de secretario el que lo sea del Ayun
tamiento. 

Tercera.-La Junta se reunirá por primera vez. de ser pOSi
ble. a.l día siguiente de su constitución, y como máximo dentro 
del plazo de cinco días. para: 

A) Acordar las zonas de las ' distintas clases de ollvar del 
término municipal que por sus . diferencias peculiares en ren
dimientos deben ser tenidas en cuenta. 


